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En el 2003, la Red Interagencial para la Educación en Situaciones de Emergencias, INEE, constituyó un grupo de trabajo para facilitar el desarrollo 
de normas mínimas universales para la educación en Emergencias, Crisis Crónicas y Reconstrucción Temprana. La iniciativa partió del 
reconocimiento de la educación como derecho básico que, no solamente no debe ser suspendido durante las emergencias, sino que debería 
ser visto como parte de una respuesta humanitaria prioritaria, necesaria de proveerse con calidad, accesibilidad y responsabilidad.

A través de consultas nacionales, subregionales y regionales, con más de 2.250 personas en más de 50 países, el Grupo de Trabajo sobre 
Normas Mínimas, facilitó el desarrollo de normas, indicadores y notas orientadoras que articulan el nivel mínimo a alcanzar en torno a la 
educación en emergencias. Los estándares mínimos para Educación en Emergencia (MSEE por sus siglas en inglés) son una herramienta para 
ser usada en los esfuerzos de alcanzar, para niños, niñas, adolescentes y adultos, un nivel mÌnimo de acceso a la educación, aún en situaciones 
de emergencias o crisis. Los estándares mínimos para la Educación en Situaciones de Emergencia, son tanto un manual como una expresión 
de compromiso en torno al derecho a la educación.  

En Colombia, la Fundación Dos Mundos ha sido una entidad pionera en el acompañamiento psicosocial de sujetos, familias y comunidades 
en regiones en las que el conflicto armado ha modificado de forma adversa las capacidades individuales y colectivas de afrontamiento. Un 
sector de particular interés son las comunidades escolares en el propósito de apoyarles en el desarrollo de mecanismos pertinentes para 
promover la protección y autoprotección, el bienestar emocional y la reconstrucción del tejido social afectado desde un marco de acción 
psicosocial y de Derechos humanos.

La Fundación Dos Mundos participó activamente en el proceso de elaboración de las MSEE y es miembro del Grupo de Trabajo de Estándares 
Mínimos para Educación en Emergencias de INEE. En este marco, presentamos este documento de síntesis*, que llama la atención sobre la 
necesidad de adoptar, para situaciones de crisis educativa como la colombiana, tres categorÌas de respuestas prioritarias:

1.	 Potenciar al máximo la participación de la comunidad afectada, promoviendo la colaboración entre educadores, padres, madres y 
comunidades y alentando su inclusión en la construcción, cuidado o reconstrucción de procesos e instalaciones de educación.

2.	 Establecer sistemas de atención en salud mental y psicosocial en las escuelas, incluyendo el fortalecimiento de la capacidad de los sistemas 
nacionales de educación para impartir conocimientos sobre atención psicosocial; la formación  y supervisión a los docentes para que 
apoyen el bienestar psicosocial de los estudiantes; el establecimiento de planes de atención psicosocial para las escuelas y la provisión 
de acompañamiento psicosocial a los educadores, niños y niñas.

3.	 Fortalecer medidas de prevención y respuesta a la violencia y otras formas de abuso y explotación en la escuela; entre otras, previniendo 
los ataques a las escuelas y la asociación de niños y niñas a los grupos armados; promoviendo conciencia local acerca de la manera de 
identificar y denunciar infracciones a la protección; organizando espacios protegidos para los niños y estableciendo sistemas de cuidado 
a niños y niñas en la escuela y durante el trayecto hacia sus escuelas.

* Este documento busca facilitar la comprensión integral de las Normas Mínimas de INEE al presentar de una manera esquemática las normas, acompañadas de sugerencias de acción para hacerlas 
realidad y notas de orientación al respecto.  Este documento no pretende reemplazar el manual de INEE sino complementarlo.

PRESENTACIÓN

1

PRESENTACIÓN



2

LAS EMERGENCIAS DERIVADAS
DEL CONFLICTO EN COLOMBIA:

UN ESCENARIO PARA LA APLICACIÓN
DE LAS NORMAS INEE

Distintos sectores de la población colombiana, entre ellos el educativo, son expuestos a las acciones violentas de los actores armados. 
 Tales acciones son expresión de graves infracciones a las normas de protección que prevé el Derecho Internacional Humanitario 
y casi siempre de múltiples violaciones de los Derechos Humanos.  En aquellos lugares en que se vive con mayor intensidad el 
conflicto armado, los espacios escolares están lejos de ser respetados o neutrales para los actores armados, al contrario, han sido 
involucrados dentro de las lógicas de la confrontación armada.  

El conflicto armado favorece la construcción de significados desde los cuales se legitiman relaciones sociales mediadas por el control, 
la lógica del amigo/enemigo, la dominación, la exclusión y eliminación de la diferencia, la imposibilidad de escucha y el uso de la fuerza 

y del castigo como elementos de coacción e imposición.  La escuela, como 
escenario en el cual niños y niñas socializan, transforman y estructuran las 
formas de comprensión e interacción con el mundo, está inmersa en un 
sistema social y comunitario que no es ajeno a los modos de relación 
predominantes.  Por el contrario, corre el riesgo de reproducir muchos 
de esos patrones de relación.  
Pero, el ámbito escolar es al tiempo el lugar privilegiado para la transformación 
de una cultura que desconoce los valores humanos deseables y emerge 
como el lugar por excelencia para anteponer a tales referentes, el escenario 
de construcción de reglas para el ejercicio democrático del poder y del 
encuentro social, el fortalecimiento de las habilidades ciudadanas y la 
promoción de un entorno protector y promotor de bienestar emocional.  
 En todo ello, el maestro puede jugar un papel destacado si cuenta con 
los recursos para enfrentar las situaciones de violencia que le afectan desde 
lo humano y en su ejercicio profesional y a la vez pueda disponer de las 
herramientas para favorecer la protección y el bienestar de las niñas, niños 
y jóvenes, a través del cuidado y prevención de situaciones que les cause 
daño o les ponga en riesgo.  En esta perspectiva, las Normas de Educación 
en Emergencias ofrecen claves para la acción coordinada de los actores 
educativos y otros agentes relevantes en la gestión de las situaciones de 
emergencia que enfrenta la Escuela, en todo lo cual, el acompañamiento 
psicosocial es una herramienta de alcance potencialmente extraordinario.

Foto: Claudia Rubio - Fundación Dos Mundos - Las Otras Huellas de la Guerra
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 NORMAS MÍNIMAS COMUNES
A TODAS LAS CATEGORÍAS

 1. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

1.1.1. Promover la participación de la 
comunidad en la priorización de las 
actividades de educación

La familia, la comunidad y los vínculos escolares se fortalecen en situaciones de emergencia 
a través de la participación de madres y padres en el   desarrollo y gestión del ambiente 
de aprendizaje. Un enfoque basado en la comunidad fortalecerá las estructuras existentes, 
la cultura local,  las tradiciones educativas y los  mecanismos locales de afrontamiento.

Todas las entidades gubernamentales y no gubernamentales deben establecer procedimientos 
para garantizar la participación comunitaria en el diseño de respuestas de educación.   
Estos procedimientos deben ser parte esencial de la respuesta inmediata y deben incluir 
el uso de metodologías participativas.  

Para que las comunidades se involucren activamente en los procesos de educación, debe 
generarse una buena comunicación, movilizar recursos adicionales, abordar inquietudes 
de seguridad y est imular la part ic ipación de los grupos marginados.

1.1.2. Promover la participación de niños, 
niñas y adolescentes en el desarrollo y la 
ejecución de las actividades de educación

El Artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño otorga a niños y niñas el 
derecho a tener voz en las cuestiones que afectan sus propias vidas, en reconocimiento 
de su condición de sujetos de derecho y con el objetivo de prepararlos para sus 
responsabilidades en la adultez.   En este sentido, niños, niñas y adolescentes deben 
participar en el desarrollo y gestión del sistema que les proporciona su educación. 

Además, los niños deben ser capacitados en prácticas que los ayuden a protegerse y a 
proteger a otros niños en su comunidad.  Los y las jóvenes pueden ser involucrados en 
el desarrollo de actividades recreacionales con niños y niñas, y en otras actividades 
relevantes para la comunidad, pues esto les puede proporcionar  alternativas positivas 
ante influencias negativas, como su vinculación a grupos armados.
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A TODAS LAS CATEGORÍAS

PARTICIPACIÓN
Los miembros de la comunidad afectada por la emergencia participan activamente en la valoración, planificación, implementación, 
seguimiento y evaluación del programa educativo1.1.



1.1.3.	 Organizar Comités de educación 
con la comunidad

Los comités se encargarán de identificar y abordar las necesidades educativas de la 
comunidad y deben contar con la participación de representantes de los padres y/o las 
asociaciones de padres,  ONG  locales, asociaciones de la  sociedad civil, organizaciones 
de la comunidad, grupos de jóvenes y mujeres, maestros y estudiantes.

1.1.4.	 Capacitar a la comunidad

Para que los miembros de la comunidad puedan gestionar y emprender actividades 
educativas, se requiere brindarles capacitación y tutoría apropiadas. Los programas de 
capacitación deben valorar la capacidad de la comunidad e identificar las necesidades de 
capacitación de la comunidad.

RECURSOS
Los recursos locales de la comunidad se identifican, movilizan y utilizan para implementar programas educativos y otras actividades 
de aprendizaje.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

1.2.1. Identificar junto con los miembros de 
la comunidad, los maestros y los y las 
estudiantes  los recursos de educación.

Los recursos hacen referencia a las capacidades humanas, intelectuales, financieras y 
materiales que existen en la comunidad y que permitirán mejorar la calidad del ambiente 
de aprendizaje en lo físico, lo mental y lo emocional.

1.2.2.  Movilizar los recursos de la comunidad 
para fortalecer el acceso a la educación, la 
protección y la calidad del programa 
educativo

Debe promoverse que los miembros de la comunidad dediquen tiempo y recursos para 
asegurar el acceso y la permanencia de los niños y niñas en el sistema de educación (p. 
ej. acompañando y brindando seguridad a los niños en los caminos hacia las escuelas).  
Para ello, los miembros de la comunidad deben recibir capacitación que les permita asumir 
roles y  administrar sus propios sistemas de aprendizaje.

1.2.3. Promover que las comunidades 
reconozcan y fortalezcan sus capacidades

Los programas deben ser diseñados para maximizar el uso de las habilidades y capacidades 
locales y evitar socavar las estrategias de afrontamiento propias.  La participación debe 
reforzar el sentido de las personas sobre la dignidad y la esperanza en tiempos de crisis. 
Los informes a los donantes deben reconocer la contribución de las comunidades.

 NORMAS MÍNIMAS COMUNES 
A TODAS LAS CATEGORÍAS
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VALORACIÓN INICIAL
Se conduce una evaluación educativa oportuna de la situación de emergencia en una forma holística y participativa.

 2. ANÁLISIS

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

2.1.1. Emprender  una valoración educativa 
inicial rápida teniendo en cuenta la seguridad 
y la protección.

Las valoraciones deben tener en consideración la seguridad y protección del equipo de 
evaluación y la población afectada. Si el acceso a la zona es limitado, pueden buscarse 
estrategias alternativas, como fuentes secundarias, lideres locales y redes de la comunidad. 
La valoración debe ser lo mas global posible y ser planificada y conducida para entender 
las necesidades, capacidades, recursos y vacíos educativos. Los formularios de obtención 
de datos deben estandarizarse en el país para facilitar la coordinación de proyectos a nivel 
interinstitucional. Para minimizar el sesgo, se deben triangular los datos de múltiples fuentes 
durante el análisis, antes de redactar las conclusiones.

2.1.2. Promover la  participación en la 
identificación de los datos que se necesitan 
obtener, la interpretación de los indicadores 
y en la gestión y difusión de la información.

Los datos pre-crisis y las valoraciones después de las crisis, que identifican las necesidades 
y los recursos educativos, deben estar disponibles rápidamente para todos los actores. 
Las equipos de emergencia encargados de las valoraciones generales deben incluir un 
especialista en educación o protección de niños y niñas.

2.1.3. Realizar una valoración  de las 
necesidades y recursos educativos  para los 
diferentes niveles y tipos de educación y 
para todos los lugares afectados por la 
emergencia.

2.1.4. Obtener una valoración inter-sectorial 
del ambiente político, social, económico y 
de seguridad, datos demográficos y recursos 
disponibles, para determinar cuáles servicios 
se requieren para la población afectada.
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2.1.5. Incluir en  la valoración las amenazas 
existentes y potenciales a la protección de 
los educandos

2.1.6. Identificar  las capacidades, los recursos 
y las estrategias locales para el aprendizaje 
y la educación, tanto antes como durante 
la emergencia

Es importante considerar todos los aspectos de la situación que puedan afectar la salud 
y la seguridad de niños, niñas y jóvenes, puesto que la educación puede constituir un factor 
protector y/o de riesgo. La valoración debe determinar las estrategias de gestión del riesgo 
necesarias para la prevención, mitigación y acción relacionada con emergencias.

2.1.7. Evaluar las percepciones locales del 
propósito y la pertinencia de la educación 
y de las necesidades y actividades educativas 
prioritarias.

2.1.8. Establecer  un sistema para compartir 
los resultados de la valoración y guardar los 
datos.

Las autoridades relevantes a nivel local o nacional pueden coordinar el intercambio de 
información y de los resultados de las valoraciones. Si no existen autoridades u organizaciones 
locales que puedan asumir la coordinación, ésta puede delegarse en un actor internacional, 
como la Oficina de las Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios 
(OCHA).

ESTRATEGIA DE RESPUESTA
Se desarrolla un marco para una respuesta educativa que incluye una descripción clara del problema y una estrategia documentada 
para la acción.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

2.2.1. Obtener los datos de línea de base 
sistemáticamente al inicio de un programa.

2.2.2. Formular estrategias de respuesta 
educativa de emergencia que respondan  
a  una comprensión clara de los datos 
obtenidos.

6

 NORMAS MÍNIMAS COMUNES 
A TODAS LAS CATEGORÍAS

2.2.



2.2.3. Identificar puntos de referencia e 
indicadores válidos para seguir los impactos 
de la respuesta educativa en los niños.

2.2.4. Actualizar la información 
constantemente.

La actualización debe deben tener en cuenta los logros hasta la fecha, los cambios en la 
situación de emergencia y los estimados actuales de las necesidades no satisfechas.  La 
nueva información debe servir para rediseñar estrategias cuando no hay progresos, para 
mejorar la calidad y cobertura de los programas.

2.2.5. Promover la satisfacción de las 
necesidades de educación inclusiva y de 
calidad que tienen las poblaciones afectadas 
por la emergencia a través de las estrategias 
de respuesta educativa.
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La respuesta educativa de emergencia o crisis debe ser planificada para fortalecer los 
programas educativos nacionales. Las organizaciones con un mandato limitado (por 
ejemplo, mandatos limitados a niños, o a desplazados) deben garantizar que la respuesta 
educativa armonice con las del Estado y las organizaciones con un mandato más amplio, 
de manera tal que las necesidades de educación sean satisfechas.

MONITOREO 
Todos los beneficiarios siguen regularmente las actividades de respuesta educativa.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

2.3.1. Restablecer sistemas de información 
que permitan obtener datos de educación, 
sistemática y regularmente, comenzando 
con la información de línea de base y 
continuando con el seguimiento de los 
cambios y tendencias subsiguientes.

Es vital restablecer de inmediato los sistemas de información y recolección de datos 
(Sistemas de Información de la Gestión de Educación), a través de esfuerzos de autoridades 
nacionales y organizaciones no gubernamentales que pueden incluir el desarrollo de 
capacidades y recursos a nivel nacional, regional y local para desarrollar, obtener, gestionar, 
interpretar, aplicar y diseminar la información disponible. El seguimiento posterior al 
programa proporciona una realimentación valiosa para el futuro diseño de programas.

2.3.2. Promover la participación de mujeres, 
hombres, niños y jóvenes provenientes de 
todos los grupos afectados en las actividades 
de seguimiento.

Deben ser incluidas en el seguimiento  personas que puedan obtener información de 
todos los grupos en la población afectada de una manera aceptable culturalmente, atenta 
a cuestiones de género y a las competencias lingüísticas de la población.

 NORMAS MÍNIMAS COMUNES
A TODAS LAS CATEGORÍAS
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2.3.3. Garantizar que los sistemas de 
seguimiento continuo de situaciones e 
intervenciones de emergencia estén 
funcionando.

2.3.4. Entrenar y capacitar  al personal en 
metodologías de obtención y análisis de 
datos  para garantizar que sean confiables.

El seguimiento debe reflejar las necesidades educativas cambiantes de la población, así 
como el punto hasta el cual los programas están satisfaciendo esas necesidades (por 
ejemplo, datos sobre la matrícula, deserción, si los estudiantes comen antes de asistir a 
clases, la cantidad de libros de texto, los materiales de enseñanza y aprendizaje disponibles, 
etc).

Los datos deben ser tratados cuidadosamente y ser validados.  Todos los análisis deben 
incluir documentación que explique 1) la definición del indicador, 2) la fuente de los datos, 
3) el método de obtención, 4) los que obtienen los datos y 5) los procedimientos para 
el análisis de los datos.

2.3.5. Analizar y compartir los datos de 
educación con los beneficiarios a intervalos 
regulares pre-determinados.

2.3.6. Verificar la  actualización regular de  
los sistemas de seguimiento y bases de 
datos.

2.3.7. Proporcionar a los administradores 
de los programas de educación los datos 
que identifican cambios nuevas tendencias, 
necesidades y recursos regularmente.

2.3.8. Ajustar los programas según el 
resultado del seguimiento (p. ej. El 
surgimiento de nuevas necesidades).
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EVALUACIÓN 
Existe una evaluación sistemática e imparcial de la respuesta educativa para mejorar la práctica y  promover la rendición de cuentas.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

2.4.1. Evaluar las políticas, programas y 
resultados de las intervenciones a intervalos 
apropiados.

Las evaluación debe obtener datos cualitativos y cuantitativos para desarrollar un panorama 
integral que comprenda una valoración de los recursos materiales, humanos, financieros 
del acceso, deserción, inclusión y protección del educando; de los procesos de enseñanza-
aprendizaje, el  reconocimiento y la certificación del aprendizaje; la capacitación a maestros 
en servicio; el impacto sobre los educandos individuales, las oportunidades para estudios 
posteriores y empleo y el impacto en la comunidad.

2.4.2. Recoger  información sobre los efectos 
involuntarios de la intervención.

9

2.4.3. Promover la recolección transparente 
e imparcial de la información incluyendo las 
poblaciones afectadas y los asociados 
pertenecientes a otros sectores .

2.4.4 Promover la participación de todos 
los beneficiarios en las actividades de 
evaluación.

Para promover la participación en la evaluación deben realizarse acciones como talleres 
con los beneficiarios para introducir los conceptos de la evaluación, desarrollar el marco 
y los procesos de la evaluación de forma participativa y revisar e interpretar los resultados 
y dificultades de manera conjunta.

2.4.5. Compartir ampliamente las lecciones 
y las buenas prácticas con la comunidad 
local y nacional.

Los informes deben incluir una primera sección que pueda ser de dominio público y otra 
con resultados confidenciales, internos o que no se compartirán de forma amplia.

 NORMAS MÍNIMAS COMUNES
A TODAS LAS CATEGORÍAS
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3.1.1. Garantizar que no se le niegue a 
ningún individuo el acceso a la educación y 
a las oportunidades de aprendizaje a causa 
de alguna discriminación.

El artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
reconoce “el ejercicio de los derechos que en él se enuncian sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. El 
artículo 13 reconoce el derecho de cada cual a la educación e invita a los estados a 
reconocer que: “a) la educación primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente; b) la enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 
secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por 
cuantos medios sean apropiados”.

El Marco de Acción del Foro Mundial de Educación de Dakar promovió la Educación para 
todos; uno de sus objetivos es que los gobiernos se comprometan a “atender a las 
necesidades de los sistemas educativos afectados por conflictos”. El Convenio de Ginebra 
(IV) Relativo a la Protección de las Personas Civiles en Tiempo de Guerra señala en su 
artículo 50 que: “Con el concurso de las autoridades nacionales y locales, la Potencia 
ocupante facilitará el buen funcionamiento de los establecimientos dedicados a la asistencia 
y a la educación de los niños” y la Convención de los Derechos del Niño brinda un marco 
normativo para la protección física, psicosocial y cognitiva de aprendizaje en escenarios 
de emergencia.

ACCESO POR IGUAL
Todos los individuos tienen acceso a oportunidades educativas pertinentes y de calidad.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

3.1.2. Garantizar que los documentos de 
identidad u otros requerimientos no sean 
una barrera para matricularse.

Los requisitos de documentación para acceder a la educación deben ser flexibles, teniendo 
en cuenta que las personas en situación de emergencia pueden haber perdido documentos 
como  certificados de nacimiento, documentos de identidad, informes escolares, etc. No 
se deben imponer límites de edad a niños y jóvenes afectados por emergencias o crisis.

10

 CATEGORÍA DE ACCESO
Y AMBIENTE DE APRENDIZAJE

 CATEGORÍA DE ACCESO
Y AMBIENTE DE APRENDIZAJE

3.1.



3.1.3. Garantizar oportunidades en  
educación formal y no formal a la población 
afectada.

Es primordial garantizar el acceso de todos los niños, niñas y jóvenes a la educación formal, 
para ello debe tenerse en cuenta obstáculos relacionados con el impacto psicosocial 
durante la situación de emergencia, visible, por ejemplo en dificultades para socializar.  
Así mismo deben contemplarse programas para el uso del tiempo libre, para mejorar 
capacidades y superar debilidades (p. ej. con programas de refuerzo extra-clase) con la 
perspectiva de proveer a los estudiantes de las garantías de una educación integral.

3.1.4. Capacitar y la sensibilizar a las 
comunidades para que participen cada vez 
más en reconocer y garantizar los derechos 
de todos sus miembros.

3.1.5. Garantizar que las autoridades, los 
donantes, las ONGs, y otros asociados  
hagan disponibles los recursos suficientes 
para asegurar la continuidad y calidad de 
las actividades educativas.

3.1.6. Asegurar la  oportunidad de ingresar 
o re-ingresar de forma segura al sistema de 
educación formal.

11

Los donantes deben ser flexibles y apoyar un rango de estrategias para garantizar la 
continuidad de las iniciativas educativas, desde las primeras etapas de una emergencia 
hasta la reconstrucción. Los gobiernos nacionales tienen una responsabilidad esencial para 
garantizar la educación y pueden recibir financiamiento proveniente de varias fuentes. La 
planificación de los recursos debe enfocarse hacia la ampliación de las oportunidades de 
educación inmediata, pero también debe considerar la sostenibilidad y la planificación a 
largo plazo.

3.1.7. Fomentar el reconocimiento del  
programa educativo por las autoridades de 
educación del país.

 CATEGORÍA DE ACCESO Y 
AMBIENTE DE APRENDIZAJE
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3.2.1. Procurar que las escuelas y otros 
ambientes de aprendizaje estén ubicados 
próximos a las poblaciones.

La proximidad debe definirse teniendo en cuenta todos los problemas de seguridad u 
otras inquietudes relativas a la protección de los educandos. La seguridad del ambiente 
de aprendizaje implica que las escuelas o lugares de enseñanza no deben ser usados por 
las fuerzas o grupos armados.  Si los lugares que usualmente se usan para la educación 
no están disponibles o son inseguros, deben seleccionarse sitios alternativos que sean 
seguros y protegidos.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

3.2.4. Promover capacitaciones a maestros, 
educandos y comunidad para fomentar la 
seguridad y la protección

PROTECCIÓN Y BIENESTAR
Los ambientes de aprendizaje son seguros y estimulan la protección y el bienestar mental y emocional de los educandos.

3.2.2. Promover la seguridad y protección 
de las rutas  de acceso al ambiente de 
aprendizaje.

El estado tiene la obligación de garantizar la seguridad. También las comunidades deben 
fortalecerse para que puedan analizar y llegar a acuerdos sobre medidas de protección, 
tales como grupos de acompañantes formados por personas mayores.

3.2.3. Promover la seguridad en el ambiente 
de aprendizaje.

Los niños, niñas y jóvenes deben ser protegidos de  armas, minas antipersona, municiones 
sin explotar, personal armado, lugares donde haya fuego cruzado, amenazas políticas y 
militares y reclutamiento.  Las acciones deben prestar especial atención a los niños 
provenientes de minorías y a las niñas, y pueden incluir campañas de información y sistemas 
de protección comunitarios. Los programas de educación deben incluir el seguimiento del 
nivel de hostigamiento experimentado por niñas y mujeres y  contar con docentes 
femeninos y maestros capacitados en gestión no violenta en las aulas de clase.

 CATEGORÍA DE ACCESO Y 
AMBIENTE DE APRENDIZAJE
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3.2.



3.2.5. Capacitar a los maestros y otro 
personal educativo en competencias para 
dar atención psicosocial.

Las actividades utilizadas para garantizar el bienestar de los educandos deben estar 
enfocadas hacia el incremento del desarrollo cognitivo acertado, las interacciones sociales 
sólidas y la buena salud. El garantizar bienestar también contribuye a la terminación exitosa 
por parte de los educandos del programa educativo formal o no formal.

3.2.6. Estimular la participación de la 
comunidad  en decisiones concernientes 
con la ubicación del ambiente de aprendizaje 
y el establecimiento de sistemas y políticas 
para garantizar que los educandos están 
seguros y protegidos.

3.2.7. Garantizar que las necesidades de 
nutrición de los educandos no interfieran 
con el aprendizaje efectivo ni el sitio de 
aprendizaje.

Las necesidades nutricionales deben abordarse mediante programas de alimentación 
escolares u otros programas de seguridad alimentaria fuera del ambiente de aprendizaje.

13

3.3.1. Promover un espacio físico de 
ap rend i z a j e  a c ce s i b l e  a  t odo s  
independientemente de las facultades físicas.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

INSTALACIONES
Las instalaciones de educación son propicias para el bienestar físico de los educandos.

3.3.2. Promover la demarcación clara y 
visible  del ambiente de aprendizaje

 CATEGORÍA DE ACCESO Y 
AMBIENTE DE APRENDIZAJE
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3.3.3. Garantizar que la estructura física 
usada para el sitio de aprendizaje es 
adecuada para la situación e incluye el 
espacio apropiado para las clases y la 
administración, recreación e instalaciones 
de saneamiento.

La estructura física debe tener en cuenta su uso a largo plazo (posterior a la emergencia), 
el presupuesto disponible, la participación comunitaria y si puede ser mantenida por las 
autoridades locales y/o la comunidad local a un costo razonable. La estructura puede ser 
temporal, semi-permanente, permanente o móvil.

3.3.6. Estimular la salud básica y la higiene.

3.3.4. Promover un espacio para la clase y 
la disposición física de acuerdo con las 
necesidades manifiestas por el educando y 
el maestro.

3.3.5. Promover la participación de la 
comunidad  en la construcción y 
mantenimiento del ambiente de aprendizaje 
(instalaciones y muebles).

3.3.7. Garantizar instalaciones con  
saneamiento adecuado teniendo en cuenta 
la edad, el género y las necesidades y 
consideraciones de educación especiales.

Los lugares de aprendizaje deben garantizar el bienestar en términos de óptimo saneamiento. 
Las instalaciones sanitarias deben garantizar la privacidad y estar divididas para mujeres y 
hombres.

3.3.8. Garantizar la disponibilidad en el sitio 
de aprendizaje de cantidades adecuadas de 
agua potable y agua para la higiene de la 
persona.

14

 CATEGORÍA DE ACCESO Y 
AMBIENTE DE APRENDIZAJE
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PLANES DE ESTUDIO
Se usan planes de estudio cultural, social y lingüísticamente pertinentes para impartir la educación formal y no formal, adecuada 
para cada situación de emergencia o crisis.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

4.1.1. Promover la revisión y adaptación  
de los planes de estudio existentes de 
acuerdo a la edad o el nivel de desarrollo 
y necesidades de los afectados.

La revisión debe considerar que el plan de estudio constituye un plan de acción para 
ayudar a los educandos a ampliar sus conocimientos y su base de habilidades para la vida. 
 Es importante asegurar que los planes de estudio iniciales rápidos formales y no formales 
consideren las necesidades especiales de todos los educandos.

4.1.3. Orientar los planes de estudio para 
que aborden  competencias para la vida, 
las de lectura y escritura.

La transición de un sistema educativo a otro debe ofrecer a los maestros  una oportunidad 
para el cambio. La transición a métodos de enseñanza más participativos o amistosos con 
los educandos debe introducirse con cuidado y sensibilidad. Así mismo  deben identificarse 
 los conocimientos, las capacidades, las actitudes y las prácticas necesarias requeridas por 
los educandos en una población afectada por una emergencia antes del desarrollo o la 
adaptación del contenido del aprendizaje.

4.1.2. Promover la participación  de la 
comunidad en la adaptación del plan de 
estudio.

Es importante asegurar que los beneficiarios participen activamente en el diseño de los 
planes de estudio, así como en la revisión periódica de los programas educativos.  Las 
metodologías participativas también deben ser parte del plan de estudio para alentar a 
los educandos a tener un rol más activo en su aprendizaje.

4.1.4. Orientar los planes de estudio para 
que aborden las necesidades de bienestar 
psicosociales de los maestros y educandos.

Es importante hacer seguimiento y mejorar el estado psicosocial de maestros y educandos, 
con acciones como la capacitación en el reconocimiento de impactos emocionales, como 
los signos de angustia, y los pasos a seguir para abordar y responder a estos impactos en 
un ambiente de aprendizaje.

4.1.5. Brindar el contenido del aprendizaje, 
los materiales y la enseñanza en el (los) 
idioma(s) de los educandos y maestros.

 CATEGORÍA DE
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

 CATEGORÍA DE
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

4.1.



4.1.6. Promover  planes de estudio y 
métodos de enseñanza que  respondan a 
las necesidades actuales de los educandos 
y estimulen futuras oportunidades de 
aprendizaje.

El contenido del aprendizaje debe tener en cuenta los conocimientos, las competencias 
e idioma(s) útiles para los educandos en las diferentes etapas de la emergencia y aquellas 
competencias que aumentarían su capacidad para conducir sus vidas de manera independiente 
y productiva tanto durante como después de la emergencia. Los contenidos pueden 
reflejar competencias en educación sanitaria, derechos humanos, actividades culturales, 
información para su seguridad, desarrollo del niño y adolescente; habilidades para ganarse 
la vida y capacitación de oficios.

4.1.8. Garantizar el suficiente material de 
aprendizaje y de enseñanza.

4.1.7. Promover que los planes de estudio 
y los materiales de enseñanza reconozcan 
el género, la diversidad y estimulen el respeto 
por los educandos

Debe considerarse en el diseño e implementación de actividades educativas la inclusión 
de educandos diversos, la inclusión de maestros/facilitadores de diversos orígenes y la 
promoción de la tolerancia y el respeto.

Los materiales localmente disponibles para los educandos deben ser evaluados al comienzo 
de una emergencia o crisis. Los materiales deben ser adaptados y puestos a disposición 
de todos en suficientes cantidades.

CAPACITACIÓN
Los maestros y otro personal educativo reciben una capacitación periódica, pertinente y estructurada de acuerdo a las necesidades 
y las circunstancias.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

4.2.1. Realizar capacitaciones según las 
necesidades, objetivos de las actividades de 
educación y contenido del aprendizaje 
priorizados.

Las capacitaciones deben basarse en las necesidades particulares del personal educativo 
en el contexto particular. Los programas de capacitación deben abordar los desafíos de 
la educación durante los momentos de emergencia o crisis y deben incorporar las 
competencias para la vida y la educación para la paz.

16

4.2.2. Promover el reconocimiento de las 
capacitaciones por parte de las autoridades 
pertinentes cuando sea necesario.

La aprobación y acreditación por las autoridades educativas nacionales y locales favorece 
la calidad, el reconocimiento de la situación y la sostenibilidad; además, permite que el 
Estado asuma su compromiso con las poblaciones en emergencia y participe en el diseño 
e implementación de las actividades de capacitación formales y no formales de los maestros.

 CATEGORÍA DE
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

4.2.



4.2.3. Orientar capacitaciones bien 
estructuradas con  personal calificado.

4.2.4. Promover  capacitaciones que incluyan 
monitoreo de seguimiento, y estimule al 
maestro a ser un facilitador en el ambiente 
de aprendizaje.

4.3.1. Promover oportunidades para 
involucrar a los educandos en su propio 
aprendizaje.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

INSTRUCCIÓN
La instrucción se centra en el educando, es participativa e inclusiva.

4.3.2. Promover el uso de métodos de 
participación del educando

17

4.3.3. Evaluar los conocimientos adquiridos 
por los maestros en las capacitaciones a 
través de la práctica cotidiana.

4.2.5. Evaluar y revisar regularmente el 
contenido de la capacitación para determinar 
si satisface las necesidades de los maestros, 
estudiantes y la comunidad

4.2.6. Promover por medio de la 
capacitación las habilidades y roles de 
liderazgo en los maestros.

La educación debe basarse en un aprendizaje activo, que genere la participación de los 
educandos en el desarrollo y los métodos para enseñar. Esto crea un vínculo recíproco 
entre maestros y educandos y promueve el bienestar psicosocial.

 CATEGORÍA DE
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
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Es importante el dialogo con líderes de la educación, padres y miembros de la comunidad 
para garantizar la inclusión de sus necesidades en escenarios de educación formal y no 
formal.

4.3.5. Promover el entendimiento y 
aceptación de los métodos y contenidos 
del aprendizaje por parte de la comunidad 
afectada.

4.3.4. Promover una instrucción que 
comprenda las necesidades de todos los 
educandos.

La selección y uso de los métodos de instrucción requerirá la consideración de la educación, 
la experiencia, la capacitación y las necesidades de los maestros, así como de la participación 
de los padres, la comunidad y los líderes religiosos y tradicionales que garantice su aceptación 
de estos métodos.

4.4.1. Implementar métodos de valoración 
y evaluación del aprendizaje de forma 
continua y diferenciada.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

VALORACIÓN
Se usan métodos apropiados para evaluar y validar los logros del aprendizaje.

Los métodos y medidas de valoración y evaluación deben considerar la pertinencia, 
consistencia, oportunidad, transparencia selección escenarios apropiados.

4.4.2. Reconocer formalmente los logros y 
finalización de cursos de los educandos.

La valoración debe ser conducida en tal forma que los logros y resultados de los exámenes 
de los educandos puedan ser reconocidos por las autoridades educativas del país de 
acogida y/o el país natal.

Las evaluaciones deben desarrollarse e implementarse de acuerdo a un código de ética. 
Ellas deben considerarse justas y confiables y ser conducidas en una forma que no 
incrementen el miedo y el trauma. No puede existir presión a los educandos a cambio 
de buenas notas o promociones dentro de la escuela o de un programa.

4.4.3. Implementar métodos de valoración 
y evaluación justos y confiables para la 
comunidad.

 CATEGORÍA DE
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
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4.4.



5.1.1. Elaborar descripciones claras y 
apropiadas del trabajo y funciones antes de 
la incorporación.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN
Se incorpora una cantidad suficiente de maestros y otro personal educativo calificado apropiadamente a través de un proceso 
participativo y transparente, basado en criterios de selección que reflejan diversidad e igualdad.

5.1.2. Crear lineamientos claros para el 
proceso de selección.

19

5.1.3. Crear una metodología de selección 
de maestros por medio de comités de la 
comunidad.

Las descripciones deben incluir, entre otros componentes, los roles, las responsabilidades 
y líneas de información claras, así como unas normas de comportamiento.

 MAESTROS Y OTRO
PERSONAL EDUCATIVO

 MAESTROS Y OTRO
PERSONAL EDUCATIVO

El objetivo debe ser seleccionar maestros calificados con capacidades reconocidas; pueden 
tenerse en cuenta requisitos como experiencia psicosocial, etnia, balance de género, 
pertenencia a la población afectada. En algunas situaciones se necesitará considerar personas 
con poca o ninguna experiencia, requiriendo, por lo tanto, capacitación.  Es importante 
tener referencias personales del personal que se incorpore para asegurar que este no 
perjudicara a la población.

La selección debe llevarse a cabo en consulta con la comunidad y las autoridades locales. 
Los maestros y otro personal educativo deben ser seleccionados primariamente de entre 
la población afectada, pero si es necesario, pueden ser seleccionados por fuera.

5.1.4. Asegurar que la cantidad de maestros 
seleccionados es suficiente para evitar grupos 
de clase más grandes que los normales.

Los informes de monitoreo deben indicar la cantidad de aulas más grandes que las normales 
en los diferentes niveles de escolaridad.

5.1.
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5.2.1. Garantizar que la compensación y las 
condiciones de trabajo se especifican en el 
contrato de trabajo.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

CONDICIONES DE TRABAJO
Los maestros y otro personal educativo tienen condiciones de trabajo claramente definidas, siguen unas normas de comportamiento 
y son compensados de forma apropiada.

La compensación puede ser monetaria o no. El nivel apropiado de compensación debe 
determinarse mediante un proceso participativo que garantice la coordinación entre los 
actores participantes. Debe aspirarse a estar a un nivel que garantice el profesionalismo, 
la continuidad del servicio y la sostenibilidad.

5.2.2. Coordinar esfuerzos con organismos, 
autoridades y comunidad para desarrollar 
y usar escalas de remuneración justas 
aceptables y sostenibles para las diversas 
categorías y niveles de maestros y otro 
personal educativo

Deben establecerse normas claras de comportamiento para los trabajadores de la educación, 
aplicables al ambiente de aprendizaje y a los eventos o actividades del programa educativo. 
Deben especificarse las consecuencias obligatorias para las personas que no cumplan con 
esas normas.

5.2.3. Promover la participación para elaborar 
las normas de comportamiento y las 
condiciones de trabajo.

20

 MAESTROS Y OTRO
PERSONAL EDUCATIVO

Debe existir capacitación sobre las normas de comportamiento para todo el personal 
educativo y de otras esferas que trabajan en el ambiente de aprendizaje. Debe apoyarse 
y capacitarse a los comités de educación de la comunidad, los supervisores y directores 
de educación para monitorear el cumplimiento de las normas de comportamiento.

5.2.4. Garantizar que los trabajadores de la 
educación adhieren y siguen las normas de 
comportamiento

5.2.



5.3.1. Crear un mecanismo supervisor que 
proporcione la valoración, el monitoreo y 
 apoyo regular para los maestros

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

APOYO Y SUPERVISIÓN
Los mecanismos de supervisión y apoyo están establecidos para los maestros 
y otro personal educativo, y se utilizan regularmente.

5.3.2. Realizar evaluaciones de desempeño 
del personal escritas y discutidas 
regularmente

21

5.3.3. Garantizar el apoyo y el asesoramiento 
psicosocial  apropiado para  el personal 
educativo.

Todo país o área afectados deben definir desarrollar e implementar mecanismos de apoyo 
y supervisión, que pueden incluir a representantes de la comunidad (incluyendo líderes 
tradicionales y religiosos), de las organizaciones escolares comunitarias (tales como las 
asociaciones padres-maestros), las autoridades locales, los directores escolares y los 
sindicatos de los maestros.

Las evaluaciones del desempeño del personal deben incluir una valoración de la eficiencia 
y efectividad del maestro o de otro personal educativo y proporcionar oportunidades de 
consulta para los maestros, directores escolares y otros trabajadores pertinentes con el 
fin de identificar y desarrollar actividades de seguimiento que hayan sido acordadas 
cooperativamente.

Incluso maestros y otro personal educativo capacitados y experimentados pueden 
encontrarse a sí mismos traumatizados por los sucesos, e impactados por los nuevos 
desafíos y responsabilidades con los educandos. Debe establecerse un mecanismo de 
apoyo en la comunidad para ayudar a los maestros y otro personal educativo que tratan 
con situaciones de crisis.

 MAESTROS Y OTRO
PERSONAL EDUCATIVO
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6.1.1. Promover el  derecho a la educación 
a través de  leyes y políticas.

Existen instrumentos internacionales y declaraciones internacionales sobre derechos 
humanos que deben tenerse en cuenta para garantizar el derecho a la educación a las 
personas afectadas por emergencias y crisis,: la Convención sobre los Derechos del Niño 
(1989), la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), el Pacto Internacional 
sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979) y el Marco de 
Acción de Educación de Dakar: Educación para Todos (2000).

FORMULACIÓN Y PROMULGACIÓN DE LA POLÍTICA
Las autoridades educativas priorizan el acceso gratuito para todos a los estudios y promulgan políticas flexibles para promover la 
inclusión y calidad de la educación, dado el contexto de la emergencia.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

6.1.3. Garantizar por medio de leyes, 
regulaciones y políticas que los recursos 
limitados de las familias no sean motivo 
para negarles a las comunidades la 
educación.

A ningún educando se le debe negar el acceso a programas educativos debido a la 
incapacidad de sufragar los costos de asistencia, en términos de matrículas, pensiones o 
de otros costos asociados, tales como los materiales de aprendizaje o los uniformes. 
Deben hacerse todos los esfuerzos para reducir los costos indirectos de enseñanza.

22

 CATEGORÍA DE POLÍTICA
EDUCATIVA Y COORDINACIÓN

 CATEGORÍA DE POLÍTICA
EDUCATIVA Y COORDINACIÓN

6.1.2. Garantizar la protección a los grupos 
vulnerables y marginados por medio  de 
leyes y políticas contra la discriminación en 
la educación.

Las personas no pueden ser marginadas de la educación por sus características socio-
económicas o culturales, como sus ingresos o riqueza, , su etnicidad o raza, género, 
ubicación geográfica, religión, estatus de ciudadanía, su situación de desplazamiento forzado 
o su condición física o mental.

6.1.4. Promover el uso de planes de estudio 
nacionales  que  cuenten con la aprobación 
de  las autoridades respectivas.

6.1.5. Coordinar con las autoridades 
relevantes el establecimiento de instalaciones 
de educación de emergencia, cuando sea 
necesario

6.1.



6.2.1. Formular  programas educativos  que 
 reflejen marcos y políticas legales nacionales 
e internacionales.

PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN
Las actividades educativas de emergencia tienen en cuenta las políticas y las normas educativas nacionales e internacionales, y las 
necesidades de aprendizaje de las poblaciones afectadas.

6.2.2. Planificar e implementar  programas 
educativos de emergencia locales y 
nacionales para actuales y futuras 
emergencias.
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6.1.6. Difundir las leyes, regulaciones y 
políticas para el entendimiento de todos.

6.1.7. Promover a través de una política  el 
uso  de un  Sistema de Información de 
Gestión de la Educación.

6.1.8. Promover marcos legales y 
presupuestarios que apoyen las políticas 
educativas nacionales en situaciones de 
emergencia y crisis.

Los datos del sistema deben permitir la preparación para las emergencias, incluyendo 
información sobre las áreas y los grupos poblacionales que son propensos a tipos particulares 
de emergencias o crisis.

La educación debe incluirse en los esquemas de preparación para desastres; deben 
asegurarse  los recursos necesarios para brindar una respuesta educativa efectiva y oportuna. 
Los actores internacionales que apoyan programas de desarrollo de educación nacional 
y local deben fomentar la preparación para la respuesta educativa de emergencia como 
un componente de esos programas.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas
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6.2.3. Desarrollar  planes educativos para 
emergencia locales y nacionales.

Los planes nacionales de educación deben indicar las acciones a ser tomadas en emergencias 
actuales y futuras con relación a los programas, actores, beneficiarios, la toma de decisión 
y coordinación, así como los factores de seguridad y protección, y los mecanismos para 
la coordinación intersectorial.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

6.2.5. Definir los recursos financieros, 
técnicos y humanos que se necesitan para 
planificar las respuestas educativas.

Las autoridades, los donantes, las ONGs y otros beneficiarios deben trabajar conjuntamente 
para garantizar que se asegure un financiamiento adecuado para programas educativos 
de emergencia, que se centren en el aprendizaje y se vayan orientando al desarrollo de 
la infancia temprana, la enseñanza formal primaria y secundaria, la alfabetización de adultos 
y los programas de oficios, entre otros.

24

 CATEGORÍA DE POLÍTICA
EDUCATIVA Y COORDINACIÓN

6.2.4. Incentivar la participación de los 
beneficiarios en  implementar  un plan de 
educación que responda a las necesidades 
valoradas y construidas sobre estrategias 
anteriores.

6.2.6. Desarrollar e implementar actividades 
educativas integradas con otros sectores de 
respuesta de emergencia.

El plan de acción de educación debe vincularse a las normas mínimas de Esfera en las 
áreas de promoción de agua, saneamiento e higiene;  seguridad alimentaria, nutrición y 
ayuda alimentaria; refugio, asentamiento y artículos no alimentarios; y servicios de salud.



6.3.1. Establecer un comité de coordinación 
interinstitucional por parte de las autoridades 
educativas para la respuesta de 
emergencia o crisis actual y futura.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas

6.3.4. Establecer un marco común de 
objet ivos,  los indicadores y los 
procedimientos de monitoreo desde donde 
los actores de la educación se comprometen 
a trabajar.

COORDINACIÓN
Existe un mecanismo de coordinación transparente para las actividades educativas de emergencia, que incluye la información 
efectiva que comparten los beneficiarios.

6.3.2. Promover  por medio del comité de 
coordinac ión inter inst i tuc iona l  la  
coordinación las actividades de educación.

Los comités de coordinación pueden ser necesarios a los niveles regional, nacional, distrital 
o local, dependiendo de la naturaleza de la situación. Si es posible, las autoridades educativas 
deben asumir el liderazgo de este comité; si las autoridades no tienen capacidad, otro 
organismo debe ser delegado por los miembros del grupo para asumirlo.  En este caso, 
es necesario que cuando las condiciones lo permitan, el comité entregue la responsabilidad 
para la coordinación a las autoridades apropiadas.

6.3.3. Establecer entre las autoridades, los 
donantes y otros organismos estructuras 
de financiamiento coordinadas con los 
beneficiarios de educación.
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Es necesario un plan de financiamiento sostenible y adecuado a las condiciones de la 
emergencia o crisis; este debe garantizar la permanencia a largo plazo de los programas.

6.3.



6.3.5. Garantizar la participación de las 
comunidades afectadas en la toma de 
decisiones respecto a la política o a la 
formulación, implementación y monitoreo 
del programa.

Deben identificarse y abordarse desde el principio en una fase de emergencia, para lograr 
el enfoque de costo efectivo que conduzca a servicios de educación futuros sostenibles 
y armonizados.

6.3.6. Crear un mecanismo transparente y 
activo para compartir la información.

Notas OrientadorasAcciones Recomendadas
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Foto contraportada: Christian Escobar Mora
Fundación Dos Mundos
Colombia Imágenes y Realidades

MISEREOR fue fundada en el año 
1958 como entidad de ayuda para 
"combatir el hambre y la enfermedad 
en el mundo".

En su carácter de organización de 
desarrollo de la Iglesia Católica de 
Alemania, MISEREOR ofrece su 
cooperación a todos los hombres 
de buena voluntad, para combatir 
la pobreza a nivel mundial, abolir 
estructuras de injusticia, promover 
la solidaridad con los pobres y 
oprimidos y contribuir a la 
construcción de "UN MUNDO".

MISEREOR ha recibido de la Iglesia 
Católica de Alemania la misión de:

• combatir las causas de la miseria, 
tal como se manifiesta sobre todo 
en los países de Asia, África y 
América Latina, en forma de 
hambre, enfermedad, pobreza y 
otras formas de sufrimiento,
•posibilitar a los afectados una 
vida digna,
•y promover la justicia, la libertad, 
la reconciliación y la paz en el 
mundo.

Fundamentalmente el apoyo 
brindado es accesible a todos los 
que sufren necesidades, sin distinción 
de raza, sexo, religión o nacionalidad; 
debe incentivar y promover el 
espíritu de autoayuda de los 
destinatarios y posibil itar un 
mejoramiento a largo plazo de sus 
condiciones de vida.

www.misereor.org


